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Revocan los primeros permisos carcelarios del
asesino de dos gais
El juez de Vigilancia Penitenciaria concedió a Jacobo Piñeiro tres días y el fiscal recurrió por la gravedad de los
delitos

24.03.2013 | 15:35

U. FOCES VIGO Apenas seis años después del
brutal asesinato de dos jóvenes gais en un piso
de la calle Oporto de Vigo, el morracense Jacobo
Piñeiro Rial, condenado a 58 años de cárcel tras
asestar más de medio centenar de puñaladas y
prender fuego a la vivienda dejando abierta la
espita de gas en un intento de borrar sus huellas,
ha obtenido ya dos permisos de salida del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, que no ha
podido disfrutar porque la Audiencia de
Pontevedra revocó el primero y anuló el segundo
tras sendos recursos del fiscal.

El crimen tuvo lugar en julio de 2006. Los jóvenes
Julio Anderson Luciano e Isaac Pérez Triviño
recibieron un total de 57 puñaladas antes de que
el asesino intentara prender fuego a sus cuerpos.
El tribunal sentenciador señaló sobre la muerte de
Julio que "estamos ante todo un lujo de barbarie,
ante una escalofriante, inhumana y atroz agresión
merecedora pues de la máxima sanción".
Respecto al joven Isaac, el fallo añadía que el
asesino no detuvo "la descomunal agresión" con
las primeras puñaladas, sino que continuó cuando
la víctima "ya no representaba un peligro real".

El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de
Pontevedra concedió a Jacobo Piñeiro el primer
permiso, de 3 días, en marzo del año pasado al
estimar el recurso interpuesto por el asesino
contra el acuerdo de la Junta de Tratamiento de A
Lama, un mes antes, en el que se le denegaba.
Los responsables del centro penitenciario
esgrimieron la falta objetiva de suficientes
garantías para hacer buen uso del permiso, la
gravedad y naturaleza de los delitos cometidos, y
la lejanía de fechas de cumplimiento de la
condena pues la mitad de la pena la liquidará el 1
de enero de 2017 y la extinguirá el 23 de junio de 2028.

El juez, sin embargo, se lo concedió porque había cumplido la cuarta parte de la pena. Jacobo Piñeiro,
aunque condenado a un total de 58 años de prisión, cumplirá algo más de 20 años de condena efectiva.

La Audiencia de Pontevedra, revocó en junio el auto del juez de vigilancia. Da la razón al fiscal y
sostiene que además del cumplimiento de la cuarta parte de la pena "que no conlleva en absoluto el
automatismo de la concesión", deben valorarse otros factores relativos a la conducta del interno, donde
concurren aspectos que "fundamentan un elevado riesgo de que no haga buen uso del permiso".

Apenas un mes después, el pasado 6 de julio, el juez de Vigilancia Penitenciaria estimó otro recurso de
Jacobo Piñeiro porque la Junta de Tratamiento de A Lama había vuelto a denegarle otra salida de tres
días. En esta ocasión concede el permiso por "la positiva trayectoria tratamental y penitenciaria, con
participación en actividades...". El fiscal impugnó el auto y la Audiencia anuló el pasado mes de
noviembre el auto del juez "para que disponga del expediente entero del interno" y emita un nuevo auto
"por falta de motivación".

Jacobo Piñeiro fue juzgado dos veces por el doble crimen. El primer tribunal popular le absolvió de
ambos crímenes, alegó "miedo insuperable" a ser agredido sexualmente, y le condenó a 20 años por
incendio. El Tribunal Superior de Xustiza anuló aquel veredicto y un segundo jurado le condenó por dos
asesinatos y un delito de incendio. Entre ambos juicios con jurado, y tras cumplir los cuatro años
máximos de estancia en prisión provisional, quedó en libertad con obligación de presentarse a diario en
la Audiencia de Vigo para evitar su fuga.
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